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Bogotá, D. C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00656-00 

 

Se pone en conocimiento de los extremos procesales el informe de depósitos 

judiciales elaborado por la secretaría del juzgado (núm. 040).  

 

Teniendo en cuenta que el numeral 3° del artículo 446 del Código General del 

Proceso prevé que una vez vencido el traslado de la liquidación del crédito el 

juzgado decidirá si la aprueba  o la modifica, con base en esa facultad, se modificará 

la aportada por la parte demandante, por lo que se expone en seguida: 

 

Obsérvese que en el numeral tercero de la parte resolutiva del auto de fecha 2 de 

agosto de 2021 se ordenó practicar la liquidación el crédito teniendo en cuenta los 

abonos realizados por la parte demandada incluidos los que se produjeron con 

ocasión a las medidas cautelares decretadas,  

 

Bajo esos presupuestos, y teniendo en cuenta que existen depósitos judiciales 

producto  de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto,  según el 

informe rendido por la secretaría del Juzgado en la suma de $4.539.134, se 

procederá a modificar la referida liquidación del crédito presentada por la parte 

activa, liquidándose hasta el 11 de octubre de 2021, fecha de la elaboración del  

reporte de títulos judiciales, en esos términos y en el cuadro anexo que hace parte 

de este proveído, se dispondrá aprobarla por valor total de $9’934.182,94 que 

corresponden a $9.537.560 como capital, más $396.622,94 por concepto del saldo 

de intereses, suma que resultó una vez descontados los abonos por concepto de 

los títulos judiciales que obran en el expediente. 

 

Decisión 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Ocho (68) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 

 



Resuelve 

 

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su lugar, 

se aprueba en la suma total de $9’934182,94 hasta el 11 de octubre de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. (Ver cuadro 

anexo) 

 

Por otro lado, en firme este auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 

del C.G.P., por secretaría hágase entrega a la parte demandante de los títulos 

judiciales existentes en el presente proceso por la suma de $4.539.134 consignados 

hasta el 20 de septiembre de 2021, y que ya se consideraron en la liquidación del 

crédito que se aprueba. Igualmente, hágase entrega a la parte actora de los títulos 

judiciales que se consignen con posterioridad al 20 de septiembre de 2021, hasta el 

monto de la liquidación de crédito y costas debidamente  aprobadas, sin  que  

sobrepase  dichas  sumas. Elabórese la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

14 DE OCTUBRE 2021
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400100007895373 Constituido 17/12/2020
COOPERATIVA FINANCIE 

COOPERATIVA FINANCIE
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO  LEMUS MADERO CC 80410426 750.150,00 CONSTITUIDO

400100007920730 Constituido 20/01/2021
COPERATIVA FINANCIER 

COPERATIVA FINANCIER
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 750.150,00 CONSTITUIDO

400100007949588 Constituido 18/02/2021
COOPERATIVA FINANCIE F 

KENNEDY
NIT 8909074890 LEMUS MADERO JORGE AQUILEO CC 80410426 301.326,00 CONSTITUIDO

400100007979462 Constituido 17/03/2021
COOPERATIVA FINANCIE 

COOPERATIVA FINANCIE
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 494.040,00 CONSTITUIDO

400100008012149 Constituido 20/04/2021
COOPERATIVA FINANCIE 

COOPERATIVA FINANCIE
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 494.040,00 CONSTITUIDO

400100008080026 Constituido 17/06/2021
COOPERATIVA FINANCIE F 

KENNEDY
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 761.348,00 CONSTITUIDO

400100008118226 Constituido 16/07/2021
COOPERATIVA FINNACIE 

JOHN F KENNEDY
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 494.040,00 CONSTITUIDO

400100008196057 Constituido 20/09/2021
COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F KE
NIT 8909074890 JORGE AQUILEO LEMUS MADERO CC 80410426 494.040,00 CONSTITUIDO

4.539.134,00

PAOLA LILIANA RODRIGUEZ 

ESCRIBIENTE

ESTADO ACTUAL

JUZGADO 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

INFORME DE DEPOSITOS JUDICIALES

Bogota D.C., 11 DE OCTUBRE de  2021

Se informa al despacho que dentro del Proceso  No 2020-656 que proveniene del Juzgado (86) Civil Municipal de Bogotá de COOPERATIVA FINANCIE JOHN F KENNEDY  JFK. contra JORGE 

AQUILEO  LEMUS MADERO y CARMEN CELINA REYES MORENO. una vez revisada la base de datos de depositos judiciales del juzgado se verifica que existen los siguiente(s) deposito(s) 

judicial(es)  para el proceso mecionado con anterioridad.   


